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JUEVES 9 DE FEBRERO DE 1888 

Revista de la prensa 

Dos nuevos colegas h;m aparecido en 
breve tiempo, aumeiilaiido, como es con
siguiente, el número de publicaciones 
que la localidad cuenta, prueba del de
sarrollo que el periodismo alcanza en 
Cartagena, donde lo agradable y liiil 
para el individuo, va lomando caria de 
naturaleza, arrinconándose lo rutinario 
y procurando seguir les derroteros que 
la eullura señala. 

Para la poliiica y la literatura es ver
daderamente un triunfo la aparición de 
dichos colega.,, porque cada imo en la 
esfera Je acción que se señala, ha de con 
tribuir al enaltecimiento de la misión 
que los compete, así como para la loca
lidad representan dos elementos valiosos, 
cuyos esfuerzos han de ciFíarse en la 
prosperidad y adelanto que reclama para 
su biene.siar y mejoría. 

Al saluüiir otra ves; 4 tan queridos 
compañeros, corno desde luí'go conside
ramos á El Ri'formismo ̂  á la ilustrada 
roV¡.sla Brisas del ílediterránro, lo ha
cemos con la satisfacción más grata, 
considerando la cOoperaOiióH poderosa 
que han de prestarnos en las nobles ta
reas á que venimos consagrándonos, ha
ciendo más firñié y valedera la influencia 
decisiva que siempre debe ejercer el pe
riodismo en eladdánto y cultura de los 
pu«blí». 

llá'*m»sión estrecha de la prénsíi es 
asunto que se impone y que no debe 
olvidarse, coinoapunta anoche el Diario, 
pu^de ella han de conseguirse resul
tados jJM ĉiĴ -os en'beneficio de losinle-
rests, tanto H>oraleS como matewaies de 
la población, harto desatendidos por 
desgracia, por el aislamiento tu)n que se 
producen los clamores que ^e levantan 
para mejorarlos. 

Cúlpese á si propia la prensa si mu
chas veces no alcanza éxito alguno en 
su petición de mejorasif&rqtieetí éstos 
casos lo primero ̂ e asíguraríaet resul
tado en sus geslionus, y haría llegar su 
voz hasta despertarla indiferencia, sería 
marchar aunada sin recelos ni suspica
cias que le arredrara*en su camino, no 
descansando en su tarea, sino en el punto 
que deseara, bien segura que de su 
primer triunfo dependerían los sucesivos, 
levantándose al nivel de la importancia 
que merece. 

De esta lija de aspiraciones honradas, 
. sin*otra norma que la de la propia dig

nidad, inflexible á. toda clase de concu
piscencias, resultaría el íin laudable de 
enaltecer sus propósitos, püfüendo asê  

', gurarse que toda manifestación que se 
hiciera en provecho de nuestro pueblo, 
hallaría curerixpgdilo, implantándose: 

' kia.fla sin obstáculos ni contrariedades, 

conro de ordinario sucede, por la remora 
que se advierte al faltarle el apoyo deci
dido de quien debiera prestarlo 

* 
¥ » 

De la unión estrechísima nace la fuer
za; verd̂ ul axiomática que no sabe apre
ciarse hasta el grado que miíreĉ e; pues 
de otra forma y traducida en hecho prác 
tico, no tendríamos que lamentar de 
continuo la serie de vicisitudes que al
canzamos, ni veríamos el indiferentismo 
latenle que nos conduce al descrédito, 
empobreciendo y aniquilando la voz de 
la razón, que declama incesantemente 
|)or mejoras y adelantos, que la igno
rancia entorpece ó la malicia avasa
lla. 

Con la féque la convicción presta, pe 
dimos y anhelamos la imión estrecha 
déla prensa, á finde conseguir cuanto 
necesita Cartagena, deseando que tan 
justa aspiración halle la resonancia que 
merece, en bien de la localidad en que 
vivimos. 

Si el deseo que aquiÉñalaúios, que no 
es otro que el sustentado po4'nuestro co
lega ElBiurio alcanza vip9*H%s domas 
compañeros, consagrémonos sin des 
canso á la consecución de í[ue inmedia 
lamente queden planteadas las mejoras 
que la localidad reclama sobre su salu
bridad é higiene y una vez conseguidas, 
reclamemos con urgencia cuanlos ade
lantos y reformas son objeto constante 
detarea preferente, bien persuadidos que 
al fin de la jornada herpos de sentir la 
nalural satisfacción de haber cumplido 
noblemente la misión que á la r̂en.sa le 
estáencomendadai 

U N P L E I T O 
en recurso de casación. 

L& MARINA 

RECURSO DEL ABOGADO DEL ESTADO 

VIII. 
. , . (Cítt}íi«í««cíóí».) 

Af hacer ésa. aprectaciÓB'laSiilasen-f 
tenciadora, confunde en una misma 
condición á los tres callejones del Cuar
tel, osean los dos laterales de Oliente y 
Occidentei con el otro que se halla más 
al Levan tê  y así se ve que ̂  los consi-
deraados octavo y noveno^ se hacae^cten-
siva á los dos callejones ialetalés^ta in-
ter̂ tfneión que elAyunLaraiealóitiivo en 
el lereer eallejón,es decir «licftte feslá' 
más á Levaale, resp«cU>-á pelkías or-
Q«lo ys(^ri<kidr;:^>9Ú^rí^miento para 
evitar quet&^Btt̂ deposito de innsundi-
ciasy abrigude^malhechores, actos que 
según consta de los documentos del. 
folio 139 de los resultandos 7.» y 9." 
déla misma sentencia,,,y'|pa do los 
considerandos de que hos ocupamos sólo; 
tuvieron lugar respecto del tercer calle-* 

^(bindicado, pero no relalivaineule a 
los dos callejones laterales de la Iiiten-
deticia. Conste, por lauto, que nuestra 
acción, va dirigida únicainenle sobre los 
dos callejones situados á Oriente y Occi
dente del edificio Cuartel de Guardias 
Marinas, y que hacemos abstracción del 
otro callejón más al Levante, que no 
tiene que ver nada con est'í litigio He
cha esta aclaración para cortar la con
fusión que introduce la sent-encia, deci-
ni is que la Sala ha incurrido en el error 
que resulta de documentos y actos 
auténticos, al suponer que esos dos ca
llejones laterales, son y han sido vías, 
públicas 

Itileresa para esto que figemos bien 
j^^cl significado de la palabra. Vía pública 
^ ^ es, lo mismo que camino según el dic

cionario de la Academia y en el sentido 
jurídico, con arreglo á la ley 6 a título 
28 de la partida 3.», es co-sa que perte
nece á todos los hombres, su con)úii y 
de qne todos pueden, hacer uso. ¿Y es 
é.ste el uso que se ha hecho y sfhact dé 
los dos calltyones situados á Oriente y 
Occidente del (.".uartel de Guardias Ma-
rina.»!"? Consta .eu la Memoria que se re-
dado en 1808 respecto del Estado que 
leiiía la construcción del Cuartel, el 
proyecto de cerrar con puertas y rastri
llos e.sos dos callejones y consta 4e las 
cuenlas fechadas en 1809 y 1810 y pa-
gadas por la rhai ina, que se hizo el cie
rre de esos callejones con puertas y ras
trillos. 

El resultando sexto de la senlenciu lo 
consigna así en su última parle. Consta 
en autos, por lodos, absolutamente por 
todos los documenlos de prueba, que 
esos rastrillos no han desaparecido ni 
un momento, yexisten en la actualidad. 
Una gi-an parte de la prueba ha versado 
sobréis! la llave de los rastrillos, la, ha 
tenido exclusivamente Ja Marina Ó si de 
ellas han hecho usólos vecinos de k's 
casas qiie dan á los expresados callejo
nes; pero es cosa fucrii de díida que 
los rastrillos han permanecido siem
pre cerrados; y,lo que es más, se ha jus
tificado por reconocimiento judicial, 
que no puede haber comunicación ni 
paso por dichos callejones á ninguna 
parte, porque lo impide é iiloute 
que domina el edificio Cuartel, hoy In
tendencia de Marina En suma, citamos 
lodos lí)s documentos de autos, incluso la 
misma sentencia, en sus resultandos, pa
ra demostrar que los ea|l£^ieslatei'ales 
situados á Oi'ientó.y P-Ccidentedél Cuar
tel da.GusMídtifs Mitríe^s, desde la >cous-
,iraacián4e4iít« hasta el día, han eslado 
giempi'e 'ceí-rados con rastrillos y llaves. 
Y si esto es cierto de toda evidencia, 
<puede haber duda alguna de que dichos 
callejones no han podido ser̂ î ^ son en el 
día de uso público y común? Parécenos 
que la equivosaciw» del /uzgado al.sen-
tar el hecho de que han sido y son esos 
dos cíil|cj|0,n6S laterqles vías públicas^ no 
puede resultar más evidente por docu
mentos y actos auténticos. 

Destruidos esos dos errores de hecho 
y demostrado que el Estado, dueño de 
los terrenos, se reseivó para A las seis 
varas á cada urio de los dos lados del 
edificio, que consliluyen los callejones 
de Oriente y Occidente, la sentencia que 
reconociendo el dominio primitivo del 
Eslado sobre los mismos le niega el ac
tual, ha infringido el principio de dere
cho consignado en la regla 13 título 34 
de la partida 7.a, que dice: «Otrosí dije
ron que cosa que es nuestra, no puede 
pasar á otro sin nuestra palabra ó sin 
nuestro fecho.» 

Realmente esto bastaría para dejar 
sin efecto esa sentencia que absuelve al 
demandado Rebd^íáTo, por no haber el 
Estado probadtf su dominio; pero enten
demos, que debemos ir más adelante en 
su impugnación. 

La sentencia recurrida no h i hecho 
apreciación alguna sobre la existencia y 
carácter de las servidumbres que fueron 
objeto de la demanda por considerar este 
pimto innecesario, una vez hecha la de 
que el Estado no ha probado su domi
nio sobre el predio sirviente, pero al ab
solver á Relpglialo, explícitamente ha 
cometido otra serie de infracciones le
gales á más de la ya apuntada. *' ^ 

Dueño el Estado del terreno que ocu
pan los dos callejones, continuarían por 
esa sentencia los propietarios de hOcasa 
colindiuile con uno de los callejones en 
el, usó de las .servidumbres, que se han 
combatido en el pleito, no obstante,flue 
lio eslán con.stilu¡das por ninguno de los 
Ires medios-que prescribe la Ley 14 tí
tulo 31 partida 7.a, ó sea por coiírrato, 
por testamcnl(fópor el uso, infringiendo 
además de esa Ley el principio consig-
i:ando eu* la regla 1» título 34 de la 
partida 7 » de que la libeítad se pre
sume y lo que hay que probar es la 
limltaciófi de la libertad; j ' como 
consecuencia ha infringido talMbién la 
doctrina do jinisprudencia, deque la 
prueba de la existencia de la servidum
bre no incutftbe al demaudante que nie
ga, SHio al demandado que afirma 

Que esa prueba no existe en autos, lo 
demuestra la misma sentencia recurrida 
que no ha hecho api-eciación alguna so
bre ese punto, pero examinertiós los an-' 
tecedentes. 

^ No hay qlre hablar de la constitución 
por testarftento, siendo dueño el Estado. 
Tampoco por contrato, antes por el con
trario^ consta que las escrituras de cesión 
de los terrenos y de la de enagenación 
de alguna de las oasas construidas so
bre los misitSos, que no se constituyó 
ser\4dumfere alguna y de la c«rlifica-
ción del Registro de la propiedad tam
poco aparece constituida ninguna ser
vidumbre. ¿Se constiluyerou por el uso? 
Examinémoslo. 

Presentaran los demandados algunos 
testigos para justificar que los dueños 
de las casas lindantes con los callejones 
laterales, habían tenido á su favor las 


